A  la vista de los graves  acontecimientos que se vienen desarrollando en el Territorio No Autónomos del Sáhara Occidental, y la violenta agresión sufrida por ciudadanos españoles, canarios, por parte de la policía marroquí en la ciudad de El Aaiún, los pasados días 19 y 20 de julio de 2010,  la violenta represión sufrida por éstos y por los saharauis cuando se hallaban participando en una reunión pacífica en un domicilio particular,  manifestamos que:  

Considerando que el Territorio del Sáhara Occidental está considerado e incluido en la lista de Territorios No Autónomos de la ONU desde 1963, y recordando que Naciones Unidas considera que Marruecos no tiene reconocida la soberanía y administración del Sáhara Occidental y define a Marruecos como Potencia Ocupante del Sáhara Occidental (Dictamen del Consejero jurídico de la ONU, S/2002/161, enero 2002), 
Considerando del mismo modo el Derecho Internacional Humanitario y la aplicación del art. 47 y siguientes del IV Convenio de Ginebra de 1949, sobre la defensa y protección de la población en los territorios ocupados, y la reiterada vulneración por Marruecos con respecto a la población saharaui de los Convenios Internacionales de protección de los derechos humanos y garantías procesales fundamentales.
Adoptamos los siguientes acuerdos:

1-. Condenar la vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos españoles, canarios, en territorio saharaui por parte de la policía del régimen marroquí, que fueron sometidos a malos tratos físico y degradantes,  violación del derecho de reunión, de libertad de circulación, de seguridad personal, privación de documentación, denegación de acceso a la Justicia   (Arts. 7, 9 21, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros) 
2.- Denunciar la inoperancia del Gobierno de España a través de sus servicios diplomáticos, que no ofrecieron protección a los ciudadanos españoles incumpliendo el mandato constitucional.
3.- Exigir al Gobierno de España, dirija al Gobierno de Marruecos una queja expresa por la vulneración de los derechos humanos y libertades públicas de los ciudadanos españoles.

4.- Reclamar una participación activa de la Misión de Naciones Unidas  para el Referéndum en el Sáhara Occidental (MINURSO) en la defensa y protección de los derechos humanos y las libertades públicas de la población saharaui, y para la aplicación de las Resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad de ONU , 
5.- Instar al Gobierno de España,  Gobierno de Canarias, que exija al Marruecos el estricto respeto y cumplimiento y  aplicación de la legalidad internacional en relación al Sáhara Occidental y su población.
